
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
El Gobierno del Principado de Asturias, con demora, ha iniciado los trámites para la elaboración de presupuestos para el año 2012. En el proyecto de presupuestos aparecen, en el Anexo de Inversiones, partidas referentes a algunos centros que quedan lejos de acercarse a todas las necesidades reales del sistema educativo asturiano.

El parque inmobiliario de centros está cada vez más envejecido, sufre un deterioro importante que crece día a día. Cuenta, incluso, con aulas en casetas de obra y hay alumnado que soporta carencias de calefacción. La Junta de Personal cuenta con un dossier relativo a más de cien centros con necesidades de obras, reparaciones o ampliaciones:

- Obras comenzadas que sufren continuos retrasos. 

- Obras que no acaban de comenzar. 

- Ampliaciones pendientes. 

- Colegios e institutos pendientes de construcción. 

- Aularios que ya estaban presupuestados y cuya construcción está pendiente de ejecutar. 

- Solicitudes de nuevos aularios de Educación Infantil que no están incluidas.

- Numerosos centros que necesitan obras de reforma, cubiertas de patios, calefacciones, tejados, ventanas,… y mantenimiento general de sus instalaciones. 

- Centros con instalación eléctrica defectuosa, que no han superado la inspección correspondiente, y de no subsanar los defectos se les cortará el suministro para poder garantizar la seguridad de las personas y de los bienes.

El presupuesto tiene que ser realista. En estos momentos está en fase de discusión y la Junta de Personal Docente considera que debe estimar todos los costes y responder así a las auténticas necesidades de los centros educativos públicos y a las obligaciones de planificación. 

Por todo ello, esta Junta de Personal Docente RESUELVE:
· Exigir la celebración inmediata de la reunión de carácter monográfico sobre este asunto, comprometida por parte de la Sra. Consejera de Educación y Universidades

· Demandar la elaboración de un Plan de Choque Inmediato de Infraestructuras Educativas, que abarque todas las necesidades reales del sistema público educativo asturiano, y que especifique calendario, actuaciones, plazos y fechas.

· Reclamar que se contemple consignación presupuestaria, con las partidas correspondientes, para todas las actuaciones que haya que llevar a cabo en el año 2012.

Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Oviedo, a 23 de enero de 2012
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